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RESOLUCIÓN DEL RECTORADO N' /12L12024,-

POR LA CUAL SE RECTIF|CA EL ART. 1' DE LA RESOLUC|ÓN DEt RECTORADO N" 220212024
"POR TA CUAT SE ADJUDICA Y SE AUTORIZA tA CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA
CONSTRUCTORA FENAR DE NERY PASSI RUMICH AYALA, EN EL MARCO DE tA LICITACIÓN
PÚBUCA NAC¡oNAT N. 03/2024 - coNsTRUccIóN DE LA ESTRUCTURA DEt BLoQUE DE AULAS
1 - LADO ESTE Y ACCESO VIAL PARA LA UNVES - ID 454.682, TIEVADA A CABO POR LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILTARRICA DET ESPíRITU SANTO EN Et EJERCICIO FISCAL 2024...-

Villarrica, 19 de noviembre de 2024

VISTO: lnforme de Evaluación Complementario rec¡bido en el marco de la Licitación
Pública Nacional N" O3/2O24 - Construcción de Ia Estructura del Bloque de Aulas
1 - Lado Este y Acceso Vial para la UNVES - lD 454.682, Ilevada a cabo por Ia

Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo, prev¡sta en el programa

Anual de Contrataciones y cuyo inicio fuera comunicado a Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas.-------

CONSIDERANDO: Que, a través de la Resolución del Rectorado N" f25212024 de fecha 31 de mayo
de 2024 y Resolución del Rectorado N" 276712024 de fecha 31 de octubre de
2024, fue conformado el Comité de Evaluación, el cual t¡ene a su cargo evaluar
las ofertas técnicas y económicas presentadas por las empresas oferentes en la
presente licitación, de conformidad a Ios aspectos legales, técnicos y económicos
de acuerdo a lo que establece la Ley 7027/22 de Sum¡nistro y Contratac¡ones
Públicas y el Decreto Reglamentario N" 2264/24.

Que, el Com¡té de Evaluación en base a las consideraciones expuestas en su
lnforme de Evaluación de fecha de 31 de octubre de 2024, correspondiente a la
Licitac¡ón Pública Nacional N" 03/2024 - Construcción de la Estructura del Bloque
de Aulas 1 - Lado Este y Acceso Vial para la UNVES - lD 454.682, recomendó: -

ADJUDICAR lo Lic¡toc¡ón Público Noc¡ondl N" 0i/2024 - Construcción de lo
Estructuro del Bloque de Aulos 7 - Lodo Este y Acceso V¡dl poro la UNVES - tD
454.682, o lo empreso CONSTRUCTORA FENAR DE NERY PASST RUM\CH AYALA,
con RUC N" 720953-3, por un monto totol de Gs. 70.696.783.292 (Guoroníes diez
m¡l seiscientos noventa y seis millones c¡ento ochenta y tres m¡l doscientos
noventa y dos) IVA incluido, ol cum¡ilir con todos los condiciones legales, técnicos
y económicos sol¡c¡todos por lo Convoconte paro lo presente controtoc¡ón, y
suscribir el Controto respectivo.

Que, a través de la Resolución del Rectorado N" 22OZ|2O24 de fecha 05 de
noviembre de 2024, se resolvió: "Art. 1" Adjudicor lo L¡c¡toc¡ón Público Nocional
N" 0i/2024 - Construcción de lo Estructuro del Bloque de Aulos 7 - Lado Este y
Acceso Viol pdro la UNVES- lD 454.682, o lo empresd CONSTRUCTORA FENAR DE
NERY PASSI RUMICH AYALA, con RUC N" 720953-3, por un monto totol de Gs.

10.696.183.292 (Guaroníes diez mil seiscientos novento y seis millones ciento
ochenta y tres m¡l doscientos novento y dos) IVA ¡ncluido, ol cumplír con todos las
condiciones legales, técnicos y económicos solicitadas por lo Convoconte poro lo
presente controtación, y suscr¡bir el Controto respect¡vo. Art. 2" lmputor los
erogociones emergentes del Artículo 1" de lo presente Resolucí en el Objeto del
Gosto 522 - Construcc¡ones de obros de uso ínst¡tuc¡onol. A munlcor o
qut es corres doy plido, o v o r. " -- --- -- --- ---- --- --- ---
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UN\éS

RESOLUCIÓN DEL RECTORADO N' LAL 1 2024,.

poR LA CUAL SE RECflHCA EL ART. 1' DE tA RESOLUCIÓN DEL RECTORADO N" 220212024

"POR LA CUAT SE ADJUDICA Y SE AUTORIZA LA CONTRATACIóN DE LA EMPRESA

CONSTRUCTORA TENAR DE NERY PASSI RUMICH AYALA, EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN
púBUcA NAcroNAr N'03/2024 - coNsrRuccrÓN DE LA EsrRUcruRA DEL BLoeuE DE AUtAs
1 - LADO ESTE Y ACCESO VIAL PARA LA UNVES - ID 454.682, TTEVADA A CABO POR LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPíRITU SANTO EN EL EJERCICIO F¡SCAL 2024.-.

Que, en fecha 16 de noviembre de 2024, la DNCP realiza la s¡guiente
observación: "Se tomo conoc¡m¡ento de lo noto de descorgo remitido y se re¡tero
lo siguiente observoción: Sumodos los precios corgados en lo pldn¡llo del SICP

orrojo como resultodo el monto de 6 70.696.783.293, s¡n emborgo, el monto
odjudicodo estabtecido en los demis puntos del SiCP y documentos rcm¡t¡dos es

de 6 70.696.78i.292. Se solic¡to subsonar. (tener en considerondo lo int'ormación
del CCO)"

Que, el Comité de Evaluación en base a las consideraciones expuestas en su

lnforme de Evaluación Complementario de fecha de 19 de noviembre de 2024,
correspondiente a la Licitación Pública Nacional N' 03/2024 - Construcción de la

Estructura del Bloque de Aulas 1- Lado Este y Acceso Vial para la UNVES - lD

454.682, recomienda:. "RECTIFICAR el artículo 7 de lo Resolución del Rectorodo N"
2202/2024, de lo L¡c¡toc¡ón Público Nocional N" 03/2024 - Construcción de lo
Estructuro del Bloque de Aulos 1- Lodo Este y Acceso Viol poro lo UNVES - lD
454.682, adjudicodo o lo empreso CONSTRUCTORA FENAR DE NERY PASSI

RUMICH AYALA, con RUC N" 720953-3, pdro estoblecer como monto totol
odjudicodo el volor corregido de Gs. 10.696.183.293 (Guoroníes diez mil
se¡sc¡entos novento y se¡s millones ciento ochento y tres m¡l doscientos noventd y
tres) IVA incluido, ol cumplir con todos los cond¡c¡ones legoles, técnicos y
económ¡cos solicitodas por lo Convoconte poro lo presente cóntratoción, y
suscrib¡r eI Contrdto respectivo"

Que, se t¡ene como base Io establecido en la Ley 7027/22 de Suministro y
Contrataciones Públicas en su Artículo 55 y el Decreto Reglamentario N'
2264/24.-----------

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden, el RECTOR de la

Universidad Nacional de V¡llarrica del Espíritu Santo, en uso de sus atribuciones.-

RESUELVE:

Art. 1' RECTIFICAR el Artículo 1'de la Resoluc¡ón del Rectorado N" 220212024, de la L¡c¡tac¡ón
Pública Nacional N'03/2024 - Construcción de la Estructura del Bloque de Aulas 1-
Lado Este y Acceso v¡al para la UNVES - lD 454,682, adjudicado a la empresa
CONSTRUCTORA FENAR DE NERY PASSI RUMICH AYALA, con RUC N'720953-3, para

establecer como monto total adjud¡cado el valor corregido de Gs. 10.696.183.293
(Guaraníes diez mil se¡scientos noventa y seis millones c¡ento ochenta y tres m¡l
doscientos noventa y tres) IVA incluido, al cumplir con todas las ndiciones lega les,

técnicas y económicas solicitadas por la Convocante para la pre nt ntratac ton, y

suscn r el Cont to res tvo
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lmputar las erogaciones emergentes del Artículo 1'de la presente Resolución en el

Objeto del Gasto 522 - Construcciones de obras de uso inst¡tucional

Art, 3' Aprobar la inclusión del lnforme Complementario de fecha 19 de noviembre de 2024,
elevado por el Comité de Evaluación, a efectos de que pase a formar parte de los

documentos que corresponden al proceso de la L¡c¡tación Pública Nacional N" 03/2024 -
Construcción de la Estructura del Bloque de Aulas 1 - Lado Este y Acceso Vial para la

UNVES - tD 454.682.-------------------

Remitir la presente Resolución junto con las documentaciones respaldatorias a la

Dirección Nacional de contrataciones Públicas para su procesamiento

Art. 5" Comunicar a quienes corresponda y cumplido, a rch iva r, ------------
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RESOLUCIÓN DEL RECTORADO N" 21il IZOZI,-

poR LA CUAL SE RECT|F|CA EL ART. 1" DE LA RESOLUCIÓN DEL RECTORADO N', 220212024
,.POR LA CUAL SE ADJUDICA Y SE AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA

CONSTRUCTORA FENAR DE NERY PA55I RUMICH AYALA, EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN

PÚBTICA NACIoNAL N" o3|2o24_ coNsTRUccIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL BLoQUE DE AULAS

1 - LADO ESTE Y ACCESO VIAL PARA LA UNVES _ ID 454,682, LLEVADA A CABO POR LA

UNIVERSIDAD NACIONAT DE VILLARRICA DEL ESPíRITU SANTO EN EL EJERCICIO FISCAL 2024.--

Art. 2'

Art. 4'
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